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Agencia Nacional de Seguridad !ndustrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección G

Oficio ASEA/
Ciudad de M

C. ESPIRIDION HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
ESMHER HIDROCARBUROS, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
ASUNTO: licencia Ambiental Ún ca 
BITÁCORA: 09/LUA0143/04/17 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industria! y de 
Protección ai Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIA, el día 20 
de abril de 2017 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial. por medio del 
cua, en su carácter de representante legal del establecimiento ESMHER HIDROCARBUROS. 
S.A. DE C.V.. ESTACIÓN DE SERVICIO 10677, con ubicación en CARRETERA 
IXMIQUILPAN-CARDONAL 52, COLONIA SAN ANTONIO, MUNICIPIO IXMIQUILPAN, 
ESTADO DE HIDALGO. COOIGO POST Al 42300, en !o sucesivo el REGULADO, tramita 
Licencia Ambiental Única (LAU). Una vez eva uada la información presentada, y 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar. evaluar 
y resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO. de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVfl y 37 fracción XVII! del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el día 20 de abril de 2017 se recibió en !a AGENCIA, la solicitud de Licencia Ambiental 
ún·ca para el establecimiento ESMHER HIDROCARBUROS, S.A. DE C.V .• ESTACfÓN DE 
SERVICIO 10677, misma que fue registrada con número de bitácora 
09/LUA0143/04/17. 

111. Que con fecha 04 de septiembre de 2017 esta Dirección General de Gestión 
Comercial emitió acuerdo de apercibimiento mediante oficio 
ASEA/UGSIVC/DGGC/12543/2017. mismo que se notificó el 13 de noviembre de 
2 O 17. a través del cual se solicitó informacion complementaria para estar en condiciones 
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rodolfo.santiago
Texto escrito a máquina
Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

rodolfo.santiago
Texto escrito a máquina
Nombre y firma de la persona física que recibe el documento, artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP.



.. SEMARNAT . 
SECRETARÍA DE 

lvtEDlO A.MBIENTE 

ASEA 
Y R.ECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/ DGGC/1066 1/2018 
Ciudad de México a 24 de Agosto de 2018 

de resolver el trámite con número de bitácora 09/LUA0143/04/17. Para tal efecto se 
estableció un plazo de veinte días hábiles a partir de la notificación del acuerdo en 
comento. · 

IV. Que el día 12 de febrero de 2018 se recib ió en oficialía de partes de la AGENCIA, para su 
evaluación, la información · solicitada a · través del ~cuerdo . de apercibimiento 
ASEA/UGSIVC/DGGC/12543/2017. . . . 

V. Que el REGULADO cumple con los requisitos. necesarios para el: t rámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que· presentó dentro de la solk .itud registrada con bitácora 
09/LUA0143/04/17, a?Í ¡;:omo I~Unformación adicio.nql referida en ei·CONSlDERANDO 
IV, del presente. ., · · · ·.. · · 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos), 3:fracció.r) XI, 4, s. fr.ac.dón.XVIIÍ y . .} n acción 11 · 
de la Ley de la Agencia Na.cionar de ~egurid~d "ln.dustrtal' y de Prote.cdón· al Medio Ambiente 
del Se~tor Hidrocarburos; 11 O y ) 11 BIS de· la· Ley General del Equifiq(io Ecológico· y la 
Protección al Ambi~nte; 4 fracción XXVll y 3 7 .frácc)'Ón .XVII I del Reglarñerito Inferior de la 
Agencia · Nacional de Seguridad Industrial . y de Protección . al Medio Ambiente .del Sector 
Hidrocarburos.; 6, 1.6, 17 BIS apartado A) fracción · VI del Reglamentó ·de. ·la Ley General · del 
Equilibrio Ecológico y la P.rotección al Ambiente ~n ni<3:teria de .Prevención y Control -.d~ la 
Contaminación de la Atmósfera; ad~más. ·.qel Asuerdo ·por el. que se· reforman y -adidonan 
diversas, disposidones al diverso que e.s_tabJe.<::e los p,roc~djmi~ntos para .obtener la ·n:cencia 
ambiéntal única, mediante un trámite Ónico, así .Gamo la actual.izaéión de la información de 
emisiones mediante 'una cédula de operación anual, publicaqo el 11 de abril de 19 9 7' así c"omo 
las demás disposiciones que resLJJten ~pli<;:ap,le?7 est.a Dirección Ge_[leral d~ :Gestióñ ·Comercial, 

' :· • ·~ • o< ~ • • 

· RESUELVE . 
... . ' 

.. 
~-

PRIMERO.- Tener por ·cumplidos· los· requisitos fécnícos y legales pres~r}tados por el 
REGULADO pa-ra tramitar y obt:e.ner la Liceñci.¡l Ambienta·• Úoka. . . _ ··:-~: .. ·· · ~ ~ " · · 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la . ~ ·· ··· 

LJCENCIAAMBIENT AL ÚNÜ:·A N o LAU-ASEA/49A])Úns 
' ' ......... 

La presente Licencia Ambiental Únjca qu.~da sujeta .. al cumplin:1¡ento de las siguientes 

CONDICIONANTES 
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l. 

11. 

111. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
· Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/10661/2018 
Ciudad de México a 2 4 de Agosto de 2 O 18 

La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
ESMHER HIDROCARBUROS, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 10677, con 
ubicación en Carretera lxroiquilpar:l-Ca:Fdonal . S 2, Colonia San Antonio, Municipio 
lxmiquilpan, ·Estado -:de· H'i:dalgG,, Código Postal 42300, que se dedica a la 
comercialización de ·gas.ohnas_y diésel, con. una capacidad instalada de suministro anual 
de 2 559.81 metros cúbk'os de gasolina Magna, 941.11 metros· cúbicos de gasolina 
Premium y 5:49.4 6 'metros cúbicos de · Di ése!. El estableclmiento· cuenta para su 
operaci6~ eón las instalacione:? de.scrit9,s-e·fi l.a Tabla 1 del pres-ente. 

. · Tabla l. lnstaJacrooes.gue f~rman ¡:¡arte det establecimiento . 
E;ct :: i: :: lc<.Jr?ltijjjfiiOO'@L.;: .;~ · ·· .:, ::-.f, . ~~Jtd)' ~-,, ,.· 1í]fi!tlff,f,@t1Jil 

· · t- Tañ.que 1J?:?-r.ª-.?1rt:t_~~-g'l~a·s?li,~a_f\iag_~-~: . .f- _ ~}~ -~9..9---~-- __ L!tCQ~ _: ....... j 
¡_ '1?.!:1..91:1_~ 2 _pªra_ aJm~;~ ng~ KO?.QI'tfl~ .M~gna _ :. .. sp _9QQ __ L ____ _ ,.l_lt[Q? .. . ~ _ : 

·: ~ T_a_ng_~~'3_P.?CO: alm~~~_nacgaso]n_a P~~-f!.li~ n:¡'_ l ~4 .·~QO. [ _ . __ Litros . 
· . j _T~Q9.~~..1_pai._a_alma~enª-r·:P~~J : · _ · ~ __ ¡ ___ -~.1 ~Q()~_ ,L.: UtCQ? ____ ¡ 

·. [_Di~~sa~J._q_J_ ___ ~------· __ ·· · __ L ___ ~---- _j ___ __ Pis!_olas ---·~ 
~ ~ · .. ¡ __ Qis_Q_~_f].s~i~.Q-~ ... -----·- - ____ ·~---~· ; ·· ~· ·~ ¡· __ .~ ~ ___ : ... _L_._. Pt?_t!2~?.? __ _ ( 

·i Dispensa~)o] ~- ____ - - --·-·-- -. _ --· _:J_ _ _ 4 _ __!_ __ Plst_Qias . ~ 
_ L o~~l'}_s-ª!l-<?.,j_ ___ _____ ·_ ..:_...:_ . __ ---~- _ ·__ . ]~: __ ~------ L __ n stp.@s ·____ _ ¡ 

. · .. [:f@nta d:e_~QJ~~Qci~ . .. .. _.. __ i _ 34 ____ L__, __ .-:. ~~L ___ j . 
. t :.á':.presentéLicendaAmbien'Ú!'Ün.iQa se:e:xpide por.ú·n.ica vez en tanto el establecimiento 

~. · rio· cqmbie .Ele UJblc~ción .o c}e actiV·i'dad; según le fue ·autor izada .. Si ·es este el c8.s6. deberá 
.. _,:solfch:ar una· ñu:ev.a Ucéxia. Si existe cambio de .raz,ón social, aumento ·en la 

... 'éapacidad d~- 'aJm~ceoamrehtQ, ¿am9iQ'S de :proc.eso, ampliación de in'st<3]aciones 
P féf g~neraciÓn de nueVO-? residUOS pelig-roSOS, deberá présentar la SDti'dtud de 
act;ualfz.a~ión a Fás· condici.pnantes respectivas. · · 

1 ... • • . h . 

La Üt~ocia es intr-a-nsferible a otr_o.-s.- establecimientos ,y se otorga sin perjuicio de las 
autortzatJÓ;r:;¡es\ permisos y regrstro9 que · deban ·-obtene'rse de é·st:g-u otra autoridad 
compete·Flt& · · .. : · · · 

.; . ~ •. 

IV. El REGULADü;. hasta en tanto no se e~itan lineamientos, dire.ctri'ces.· criterios u otras 
disposiciones ádministr?tiv?-s de carácter general p.or p:arte de ·esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría deJ0edio· Am·b~él~e _y .Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigerite.s-establecidos, a partir ·def.año 2019. 

V. Asimismo el REGULADO, deberá estimar y reportar en la Céd~la de Operación anual 
correspondiente, conforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
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General del Equilibrio· Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisiones c::le los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos totales, benceno, . tolueno, xileno y hexano, derivadas de la 
operación de los tanques de almacenamiento y los dispensa~ios de gasolinas, así 
como los contaminantes criterio provenientes 'de la planta de .emergencia. 

~ ' . . .• . 

VI. El REGULADO d.eberá cumplir con lo establecido en los .artículos ·13 fracción 11 y 17 
fracciones .1, 11, VI, VIl, VIII y 1(( del Reglame_nto de la-Ley General.dei.Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en matería ae Prevenci.ón y Control de la, Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas~ bficia.les M~xidmas vigerites .que l.es sean aplicables. 

VIL El REGUJ..ADO de~érá dar ·~u~·plirn.ie·nto ._al Ar,tf~.ülo;- 10.~· bis. de la L~y ·General del 
Equil-ib_rio Ecológico·y la Protección: al ~mbiente_ y-aJos "Artículo§ 9. y ·18 .de sl:! R~lamento 
en materia de Registro·de Emisiones y Tran_sferenci.~ de Ccmtamí1).antes, cuañdo existan 
emisiones o transferencias de cpntaminant es·. Y"Sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido--en la Norma Qfi~ial Mexi~ana NÓM-:l6 5-
SEMARNAT-2013, la cual establece la l istad~ sustancias . suj~Ús a· reporte: para el 
registro ~e emisiones y t ransfererxia de ~ontaminantes; en este mismo orden de· ideas, 
se deberán reportar las emisio~es fugit ivas corre:spondientes. · 

VIII.· El REGULADO, en· caso de paros-. pro'grarTiados por. mantenimiento ~&~ la instaláción que 
impliquen desfogues o ·emisiones _a la a.:tmós.fera~ dél¿erá d~r aviso-por escrtto 'a ·:esta 
AGENCIA por lo ·menos con 1 O días hábil~~ de. antiE:ipati6~ Ü:")forma:nd6' las medidªs de 
.segi.i:ridad queser-á:n implementadas para evitar ri~sgo~ oper~C)bnaies y ambientale-s. En 
el 'caso de paros circunstanciáles, el REGULADO debe[á ·dar .á viso. qe· manefá inm,ediata 
. .a las dépendenci?S de Protección Civil .6orrespondiente .. , · _·. - --~-~- -~ · ·~· - -

IX. Para el caso de ·paros ·programados ;por mánteni·D'lient9 •. el- REGl:ll:AbO deberá 
implenientar_las mejores -prácticas para r]iinimizar las en]isiones d~ con~a.~inantes a la 
atmósfera, ·hasta en tanto no . se emitan lineamientos; ·d irectri~e·S.~ S:*erios u otras 
disposicio.n~s administrativas· de-carácter generar pd'r ·p:arte de~ estáAGÉNCJA j 

X. El REGULADO· deberá realizar acciones. de manter:UmientQ: pe~i6dico .a los -equipos 
indicados en la Tábla 1 de la-presente, mism.?s que debúá,ñ r.egjstrarse en una bitácora 
de operación que-será ·su?.~eptible a ser v~rifie.a9a p·~r ~sta.AGENCIA. 

XI. El REGULADO deberá párticipar en los pl~nes de ·cóntingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin de controlar la contaminación que se presente 
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por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
controladas. 

XII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo~ de su sistema contraincendio y de detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos, lín'eas, dispos·ltivos e ·instrumentos de wntrol, para verificar la 
integralidad de .. sus elementos. · 

XIII. El REGULADO d~berá garantizar el cu.mplimiehto. de lo estableéido en el artículo 34 Bis 
del Regl:~r.n~n~:.o d~ la Ley G,en'~r~l par.a la Prevenci?n. y G~stión Integral de los Residuos, 
así cem.o en la NOM-161-:SEMA'-RNAT:._2 0-11, que: estable·c~ los criterios para clasificar 
a los Residuos de .Manéjo. és:p.ec!a! y ·determina,r- cuáles .están sujetps a Planes de 
Manejo; -ellistado:.de'lqs .. mism~_s: ~J. proced¡mfento:p:ara '!a inclusión. o exclusión a dicho 
lista.do;-así como los elementos. y procedimie~tos p_ar.a la formu+ación de ros planes de 
manejo . .. 

XIV. H REGULADO ·deberá garantizar que el m~nejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
·los residuos peligrosos: lodos~ provenientes .de·trampas de grasas y aceites (0.023 
-Ton), lodos 'extraídos .. de J.os-tanqúes de ·alrJ:lacenámiento (Q-.020 Ton), estopas 
!mpregn_ádas d:e gra~as· ·.y ·a~e·ites O; .combustible y énvas:e~ . y empaques. que 

. qt>r:ituviero'fl material peligroso:· Ú>:O.lb Ton), aceites gastados '(0.020 Ton) y 
t?ótes de piesurizados; támpára5·fi!Jdfescérites·(€J.02d Ton), que genera cumplé con 

·lo estable'ti9o 'err los· Artíc;ulos 15'1, 151 ~is, 1 ~ 2, 152 Bis de la L~y General del· Eq!Ji.librio 
: ... Ecotógico y·'l·a.pr.ptección.al Ambiente, a los Artículos aplicables de la Ley General para la 

Prev·ención y Gestión Integral de los Residuos, sÜ Reglamento y a las Normas Oficiales 
~exi'Canas vigentes apl ica~les en .la materia: ·. 

XV. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artícu.lo 3 S del Reglamento de la 
Ley Gen,eral para la Prevención y Gestión lntegcal de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento para la identificación o e los . residuos peligrosos, así como de los 
artículos 4?-yAS del Reglaméntode la Ley'General para la Prevención-y-Gestión Integral 
de los Res~~uos, · en el caso de que .. el R:EGULADO genere nue~os:..feskluos que por sus 
características se·at'l ··con-siderados peligrosos según. la: NOM~052-SEMARNAT -2005, 
deberá actualizar ·sw ~li:centia, ~- . · . · · 

XVI. El REGULADO deberá garantizar que .er alrQacena~·iento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecim·iento cumpla con lo establecido en los Artículos 8 3 y 
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84 del Reglamento de la Ley General P?ra la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. · 

XVII. El REGULADO deberá contratar lo.s servicios de empresas debidamente aut orizadas 
para el manejo de los· resiquos peligrosos,. según lo establece el artículo 46 del 
Reglamento de la Ley Geheral para· la Prevención y Gestión l ni_e·g~al de los Residuos. 

XVII I. El REGULADO eQ la operación y funcionamiento. de su estableclmie·r¡.to..y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciOf1.eS serfaladas Ú! la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la · Prot~cción .al. Arnbiente. y lo_s Reglamentos crue de ella se 
derivan, así comb en las Normas· Oficiales Mexr_sanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las activi~ades del mismo, · . · · 

XIX. El -incumplimiento de l-as condiciq·nantes fjjadas ·er:~ esta Licencia, .la Ley General d.el 
Equiliprio Ecológico y la .Protecclón .al Ambier-tte~ la Léy Generiü .para la Prevención y 
Gest ión Integral de los Residuos y los Reglamentos qü~ de ellas s~ d~riv.an, así comp en 
las Normas Oficiales Mexicané3:s y otros. ]·n·strument6s jurídicos. vigentes q.ue.. sean 
aplicables a la operación y funcionamiento 'del establecimiento, así c:o.mo:la pr~sentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o -la ocurrencia. de eventos que pongan en 
peligro l.a vida humana -.o que ocasfonen da·ños al medjo. ambiente ,y a lps bienes 
particulares o nacionales, podrá· ser . sanci9nado ·· por p~rte dé· la . AGENCIA, . de 
conformidad con las .disposiciones ·aplicables. . . , ··, · 

. . . 
TERCERO.- Téngase por rec()nocida la personali.dád - i~rídi.ca cen la que se ost enta el 

· REPRESENTANTE LEGAL, en su Cé!r.áct er d:e represent'an:te legal de la -empresa 
ESTABLECIMIENTO . , , 

....... 
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La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al w~edio Am~ient; del Sedor Hidrocarburos ta~bi~n ~tiliza el acrónimo· ASEA· 
y las palabras 'Agend?. de Seguridad. Energ•a y Amb•ente como parte de su •denudad mst•tuc•onal 



SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

A SEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 1 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio· ASEA/ UGSIVC/ DGGC/ 10661/2018 
Ciudad de México a 2 4 de Agosto de 2 O 18 

CUARTO.- Notificar al C. ESPIRIDION HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, en representación del 
est ablecimiento ESMHER HIDROCARBUROS, S.A. DE C.V. el presente acuerdo de . 
conformidad con el artículo 3? de la Ley Fed'eral de Proced imiento Administrativo. 

ATENTAMENTE .. 
EL DIRECTOR qEN~ERAL 

BITÁCORA: 09/LUA0143/04/ l 7 AMR/BYMR 
·•· 

,. . . 

. :- : 
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